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LA MESA CUNDINAMARCA 

La Mesa (Cund.), seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo solicitado, para que tenga lugar el remate del inmueble 

inscrito con el número de matrícula inmobiliaria 166-88285, nuevamente se fija la hora 

de las 10 a.m. del próximo once (11) de Noviembre del año en curso. La licitación co-

menzará a la hora indicada y se cerrará después de transcurrida una hora. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 

porcentaje legal (40%), como lo dispone el artículo 451 del C. General del Proceso. 

 

La subasta se realizará en los términos indicados en el artículo 450 y Ss. Del C 

General del proceso, con la debida antelación, en uno de los diarios que circulan en la 

localidad de edición nacional (El Tiempo o el Espectador) o en una de las radiodifusoras 

locales. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

       

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Luz Mary Murcia Galindo 

Demandado Sociedad Constructora e Inmobiliaria Escala 

SAS 

Radicación 25386400300120180010400 

Decisión Fija Fecha 
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